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El presente Modelo de Utilidad se refiere a un cot¡ 
tacircuito eléctrico, de especial aplicación a vehículos automóvj 
les, destinado a conseguir un corte instantáneo en el suministro 
eléctrico al vehículo a partir de la batería o fuente de alimen­
tación, cuando se produce un accidente por colisión del vehículo.

Siempre que se produce un accidente de un vehículq 
por choque, vuelco y en general por una colisión brusca, existe 
peligro de incendio debido a la posibilidad de derrame de gasoli­
na al mismo tiempo que puede producirse una chispa eléctrica, por 
rotura de cualquiera de los cables, provocando el incendio del 
vehículo.

Esto es debido a que la alimentación eléctrica, 
procedente de la batería, permanece aunque el motor llegue a pa­
rarse, por lo cual en caso de accidente puede producirse la rotu 
ra de los cables que proceden de la batería, dando lugar a que 
se produzcan o salten chispas eléctricas que pueden inflamar el 
combustible derramado.

El objeto de la presente invención es conseguir 
un cortacircuito eléctrico mediante el cual se asegure el corte 
de corriente procedente de la batería en caso de accidente.

Para conseguir este fin, el cortacircuito de la in 
vención está diseñado de modo que en caso de una colisión brusca 
del vehículo, se produce la rotura de un elemento que origina el 
corte en la alimentación de la corriente eléctrica.

De acuerdo con la invención, el cortacircuito corft 
prende una cámara que va llena de mercurio y en la que se aloja 
además una bola metálica, por ejemplo de acero, cuya cámara es­
tá constituida por un tramo tubular de pared quebradiza, por ejém 
pío a base de vidrio o similar.

Al tramo tubular que constituye la cámara citada
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se fija, por uno de sus extremos, una abrazadera para la conexión 
del conjunto a uno de los bornes de la batería o fuente de alimen 
tación. Por el otro extremo del tubo se fija un terminal al que 
se conecta el cable de toma de corriente.

El tramo tubular queda cerrado por ambos extremos 
por el cuerpo de la abrazadera y por el cuerpo del terminal, con 
los cuales hace contacto la bola metálica.

De este modo, la corriente eléctrica pasa desde 1 
abrazadera hasta el terminal de conexión a través de la cámara 
cuya pared está constituida por un material quebradizo, de modo 
que cuando se produce una colisión brusca la pared de esta cáma­
ra se rompe saliendo el mercurio y la bola metálica y cortándose 
de este modo el paso de la corriente á.éctrica.

La unión de la abrazadera y terminal al tramo tu­
bular se realiza mediante anillas de naturaleza no rígida, por 
ejemplo a base de una pasta plastif&ada que sellan hérmeticamen- 
te dicha unión al mismo tiempo que efectúan una unión con cierta 
elasticidad que impide.que la cámara pueda quebrarse accidental­
mente, antes de que se produzcan las condiciones extremas.en las 
que debe romperse la pared de la cámara.

Como aclaración de todo lo anteriormente expuestc 
seguidamente se hace una descripción detallada del cortacircuitc 
de la invención, haciendo referencia a los dibujos adjuntos, en 
los que se muestra una posible forma de realización dada a títu­
lo de ejemplo no limitativo, siendo:

La figura 1 un alzado lateral del cortacircuito.
La figura 2 una vista en planta del mismo.
Como puede verse en los dibujos, el cortacircuitos 

comprende una cámara constituida por un tramo tubular 1 de paree, 
quebradiza, a uno de cuyos extremos va fijada una abrazadera 2
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que sirve para la conexión del cortacircuito a uno de los bordes 
de la batería. Al extremo opuesto del tramo tubular 1 se fija un 
borne 3 para su conexión al cable de alimentación al motor.

La fijación de la abrazadera 2 y del borne 3 al 
tramo tubular 1 se realiza mediante anillos 4 de naturaleza no rí 
gida, por ejemplo, a base de una pasta plastificada que permite 
una conexión de cierta elasticidad entre el tubo 1 y la anilla 2 
y terminal 3.

El tramo tubular 1 va cerrado por ambos extremos 
por el cuerpo 5 y 6 de la abrazadera 2 y del borne 3, definiendo 
dicho tramo tubular una cámara que queda cerrada hérmeticamente. 
Esta cámara va llena de mercurio y además en su interior se alo­
ja una bola metálica 7, por ejemplo de acero, bola que queda en 
contacto con el cuerpo 5 y 6 de la abrazadera 2 y terminal 3.

En caso de accidente, cuando se produce alguna co 
lisión brusca del vehículo, la pared del tramo tubular 1 se quie 
bra, saliendo el mercurio contenido y escapando la bola 7, con lo 
cual se corta la alimentación de corriente a partir del mismo bor 
ne de la batería.

El cortacircuito de la invención es adaptable a 
cualquier-tipo de baterías, ya que la abrazadera 2 adopta la con 
figuración tradicional de las abrazaderas para su montaje sobre 
los bornes de baterías comerciales.

Debido a la naturaleza del tramo tubular 1 este 
se quiebra en cuanto el vehículo sufre un golpe o impacto brusco, 
derramando el mercurio e interrumpiendo el paso de la corriente.

Descrita suficientemente la naturaleza del inven­
to, asi como la manera de realizarlo en la práctica debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son susceg
tibies de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prir

1
ipio fundamental.
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REIVINDICACIONES
1. - Cortacircuito eléctrico, especialmente aplica­

ble a vehículos automóviles, caracterizado porque comprende una 
cámara llena de mercurio en la que se aloja además una bola metá 
lica, tal como de acero, cuya cámara está constituida por un tra 
mo tubular de pared quebradiza, tal como de vidrio o similar, al 
que se fija por uno de sus extremos una abrazadera para la cone­
xión del conjunto a uno de los bornes de la batería o fuente de 
alimentación, mientras que al otro extremo se fija un terminal a!, 
que se conecta el cable de toma de corriente, quedando cerrado 
dicho tramo tubular por ambos extremos por el cuerpo de la abra­
zadera y terminal, con los cuales hace contacto la bola metálica

2. - Cortacircuito según reivindicación 1, caracte 
rizado porque la unión de la abrazadera y terminal al tramo tubu 
lar se realiza mediante anillas de naturaleza no rígida, tal com 
de pasta plastificada, que sellan herméticamente dicha unión.

3. - Cortacircuito eléctrico, todo ello tal y como 
queda sustancialmente descrito en la presente Memoria e ilustrad 
en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de cuatro hojas escritas a má 
quina por una sola cara.

- 3  1977Madrid,
NARDI ESPAÑOLA, S.L.
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